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y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2001 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Segovia, sita en Cl. Plaza
del Doctor Laguna, 5, Segovia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Segovia; Obras y Servicios SGASA, S. A.;
A78931193; AVAV-9500034.

Madrid, 5 de marzo de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&8.749.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las autori-
zaciones administrativas que se relacionan,
de la liquidación de la tasa por reserva del
dominio público radioeléctrico, período
2003/2007: Valencia; Giménez Martín de
los Santos, José Luis; 3735711M; EA5ATM.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al período 1 de enero de 2003/31
de diciembre de 2007 y a las autorizaciones de
uso especial del espectro radioeléctrico que se indi-
can, en procedimiento de recaudación en período
voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Valencia, sita en la Calle
Joaquín Ballester, 39, Valencia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

Valencia; Giménez Martín de los Santos, José
Luis; 3735711M; EA5ATM.

Madrid, 5 de marzo de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&8.748.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Ávila; Vemavi-
la, S. L.; B05126131; AVAV-9500004.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2001 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Ávila, sita en Cl. Plaza de
la Catedral, 2, Ávila.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Áv i l a ; V ema v i l a , S . L . ; B 0 5 1 2 6 1 3 1 ;
AVAV-9500004.

Madrid, 5 de marzo de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&8.751.

Corrección de error de la Notificación de la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y Tecnologías de la Información a los titu-
lares de las concesiones administrativas que
se relacionan, de la tasa por reserva del
dominio público radioeléctrico.

Advertido error en la relación adjunta al anuncio
del Ministerio de Ciencia y Tecnología publicado
en el Boletín Oficial del Estado número 54 de 3
de marzo de 2004, sobre Notificación de la Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la

Sociedad de la Información, de 20 de febrero de
2004, a los titulares de las concesiones adminis-
trativas de Baleares, de la liquidación de la tasa
por reserva del dominio público radioeléctrico, ejer-
cicio 2002, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Página 1960, tercera columna, segunda referencia,
donde dice: «Madrid; Marítimas Reunidas, S.A.;
A28961430; PMPM-9100087», debe decir: «Ma-
drid; Marítimas Reunidas, S.A.; A28061430;
PMPM-9100087».

Madrid, 5 de marzo de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&8.747.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio del Departamento de Trabajo e Indus-
tria de información pública sobre la solicitud
de un permiso de investigación minera
(exp. 3598).

La sociedad «Arenes i Graves Castellot, Sociedad
Anónima», con domicilio en el paraje Falgàs, s/n,
08560 Manlleu, ha solicitado el permiso de inves-
tigación para recursos de la Sección C), denominado
Devanol, núm. 3598 del registro minero de Girona,
con una superficie de 31 cuadrículas mineras, que
afecta a los términos municipales de Ogassa, Camp-
devànol, Ripoll y Ribes de Freser.

Se publica en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 51 de la Ley 22/1973, de 21 de julio,
de minas, y 70 de su Reglamento, para que las
personas interesadas puedan comparecer en el expe-
diente que se tramita en la Dirección General de
Energía y Minas, y alegar lo que estimen conveniente
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente al de esta publicación.

Barcelona, 6 de febrero de 2004.—El Jefe del Servi-
cio de Investigación y Recursos Minerales, Eduard
Vall i Rosselló.—8.524.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

Resolución de la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones por la que se hace
público el cambio de titularidad del servicio
de transporte público permanente y de uso
general de viajeros por carretera entre Mon-
te (Barrio Corvanera) y Santander (K-24).

Por Resolución de 5 de noviembre de 2003 de
la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones se autorizó la transmisión de la concesión
de referencia, entre el cedente, «Autobuses Empresa
Fuentecilla, S.L.», y la empresa cesionaria «Trans-
portes Urbanos de Cantabria, S.L.», nueva conce-
sionaria del servicio.

Lo que se hace público, una vez cumplimentados
los requisitos a que se condicionó dicha autoriza-
ción, quedando la nueva concesionaria subrogada
en todos los derechos y obligaciones derivados de
la concesión.

Santander, 2 de febrero de 2004.—El Director
General de Transportes y Comunicaciones, D. Fran-
cisco Javier del Olmo Ilarza.—8.742.


